
  

Tecnología en Artes Liberales con énfasis en: 

1) Gestión Comunitaria y Libertad Religiosa 
2) Administración Pública y Libertad Religiosa 

  

El programa de Tecnología en Artes Liberales contempla: Formación Sociohumanística, investigativa, 
telemática,  disciplinar, y profesional específica; Las exigencias del entorno macroeconómico que 
requiere la preparación y capacitación de tecnólogos con las habilidades y destrezas necesarias para 
afrontar la dinámica evolutiva de las organizaciones en la sociedad del futuro; por tanto el currículo 
establecido para esta tecnología abarca todos los aspectos que se manejan en una organización 
comunitaria y asociativa, gestión local, teoría económica de la cooperación y legislación asociativa 
vigente utilizando una metodología a través de aprender a pensar y aprender haciendo, que dirija al 
estudiante a desarrollar las habilidades y competencias necesarias para actuar en el contexto 
empresarial. 

  
Objetivos: 

● Promover la construcción y desarrollo de una sociedad justa que propicie el mejoramiento de 
la calidad de vida de las personas. 

● Contribuir a la educación integral de los estudiantes, con el propósito de formar ciudadanos, 
capaces de interactuar positivamente en la sociedad, bajo principios éticos y democráticos, 
fundamentados en los derechos humanos. 

● Desarrollar planes, programas proyectos de formación tecnológica, con altos niveles de 
exigencia y calidad académica, que coadyuven efectivamente al desarrollo sociocultural, 
científico, tecnológico de la región y del país. 

● Adelantar estrategias de coordinación y apoyo interinstitucional, con la finalidad de articular el 
programa, con los procesos de apropiación de ciencia y tecnología, desarrollo social, cultural 
y productivo en el ámbito regional y nacional. 

  
Perfil Profesional 

El tecnólogo en Artes Liberales desarrolla competencias para: 

● Trabajar estrategias comunicacionales en las gestiones administrativa y social. 
● Busca desarrollar las potencialidades de las personas y las comunidades. 
● Planear, organizar, dirigir, evaluar y controlar con eficiencia y eficacia empresarial, los recursos 

humanos, tecnológicos, físicos y financieros, de las empresas a su cargo y hacerlas solidarias 
con las personas y su contexto social. 

● Orientar y desarrollar procesos participativos de índole comunitarios. 
● Adelantar investigaciones en las áreas de la Administración empresarial. 
● Promover, gestionar y asesorar proyectos comunitarios de carácter local, regional y nacional. 

  



 
 

 
 

 
 


